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Excmo. S r. Duque Oe Vista íterm osa.
Ctiando á los méritos que concede un abolengo noble i' de 

prosapia se logra unir un natural dig no y  levantado^ y  á todo 
esto se añade una historia brillante, activa, merecedora cierta, 
mente de la admiración de propios y  de extraños, nada más 
nat\irdí que .lograr e l respeto y  la consideración de todos los 
confpatriotas.

- Qué Menos puede concederse á diplomático tan ilustre 
como el Sr. 'Duque de 'Vistahcrniosa, que en m il ocasiones, du­
rante su carrera ha sabido dejar, merced á su talento y  á su 
hidalguía, en puesto muy alto los prestigios de esta España, á 
la que tanto quiere y  por la que tanto se ha desvelado?

Siguiendo contraria conducta á la de otros aristócratas, ha 
sido nuestro defensor entusiasta y  acérrimo en e l extranjero, y  
él, mejor que nadie, ha sabido corresponder á la confianza que 
en sus manos hubo de depositar la nación y  e l Gobierno.

E l Excmo. Sr. I). Narciso Garda Loygorri, que pertene­
ciendo á la carrera diplomática, honra hoy á este esclarecido 
Cuerpo y  á España, ha ocupado puestos importatitísimos de 
aquélla en Londres, París, Tánger, Washington, Quito, Cons- 
tantmopla y  Suiza, habiendo sido nombrado últimamente, hace 
unos tres años, nuestro Embajador en San Petersburgo.

Prueba indudable de lo honroso de sus gestiones en cuantos 
países ocupó pieeminente lugar como diplomático, es e l inmenso 
número de condecoraciones que, otorgadas por los distintos Go­
biernos, cerca de los cuales estuvo acreditado, posee nuestro bio­
grafiado.

•/.Inmenso número de condecoraciones* hemos dicho que 
posee e l Duque de Vistahermosa, y  no nos arrepentimos de 
ello. Posee, en efecto, las grandes cruces de Carlos III, e l M é­
rito Naval, San Eugenio e l Magno, de Su Santidad; San 
Alejandro Neivsky, de Rusia, y  del León y  del Sol, de Persia; 
de segunda clase del Mérito M ilitar y  placa de Isabel la Ca­
tólica, siendo además gran Oficial del Salvador de Grecia, de 
San Juan de Jerusalén, Leopoldo de Bélgica, del M edjidié 
de Turquía, Comendador de la Legión de Honor y  aun de otras 
muchas.

A  estos honores todavía hay que añadir los de ser gentil 
hombre de cámara de S. M ., con ejercicio y  servidumbre; Se- 
nador del Reino por derecho propio, Maestrante de Zaragoza 
y  Presidente de la Comisión de dicha Maestranza en Madrid.

F ué je fe  superior de la R eal Casa de 5 . M . la Reina doña 
Isabel II. Mayordomo mayor de la misma, y  ha desempeñado 
otros cargos muy importantes, entre ellos e l de Consejero de 
Estado.

Pues sobre todos estos honores posee aún uno más respeta­
ble: e l de su caballerosidad inmensa y  su honradez acrisolada 
y  proverbial.

DERECHO PARL^tMENTHRIO
REFORJAS REGLAMENTARIAS
Varias veces se ha hablado por la prensa y por los políticos, y 

es cuestión que últimamente se ha reproducido, la que se refiere á 
la conveniencia de reformar nuestro régimen parlamentario en lo 
que se refiere al reglamento de las Cámaras.

Muchas, respetables y muy valiosas algunas de ellas, son las 
opiniones que acerca de tan interesante y trascendental cuestión 
se han dado, y bien se echa de ver por una simple ojeada general 
que las hay para todos los gustos, y de las más opuestas; desde 
a<iuellas que sostienen que á nuestro Parlamento no le falta nada 
para ser perfecto, hasta las que creen que todo él en absoluto re­
clama y necesita con extraordinaria urgencia una reforma comple­
ta y radical.

No hemos nosotros, por nuestra parte, de entrar en el fondo 
mismo de la cuestión; pero sí hemos de observar qué los males, 
muy grandes algunos de ellos, que aquejan al actual sistema parla­
mentario español, no todos ellos, ni mucho menos, dependen del 
reglamento por el que las Cámaras funcionan. '

Nunca mejor que en la presente ocasión ha podido aplicarse 
aquel aforismo, que en otras podría resultar un absurdo en la prác­
tica, y que asegura que en principio «ninguna ley es mala».

Pero ya añade el sano sentido que es cuando la ley -«se aplica 
bien»; y aquí es donde está implícita la causa de nuestros males le­
gislativos.

El reglamento del Senado y el del Congreso ahora vigentes, 
salvo muy escasas diferencias que nada ó muy poco afectan á la 
esencia misma de la ley ni á su espíritu  ̂ tendencia, son muy pa­
recidos á los que rigen en Inglaterra y Prancia.

Cierto que de ellos faltan algunos detalles,-como el de la elótu- 
re francesa; pero aun en este caso nuestras Cámaras pueden tam­
bién, sin modificar ni faltar á su reglamento, declarar un punto 
«suficientemente discutido», y eso y no otra cosa es en el fondo la 
decantada cloture.

Análogo razonamiento podría aplicarse á otras muchas refor­
mas que ahora suenan en los labios de muchos que no las entien­
den, y vendría á resultar á la postre que todo lo que se hace en los 
países más cultos y adelantados en materia política y en parlamen­
tarismo, podría perfectamente hacerse en el nuestro, donde, si bien 
es verdad que fué donde antes que en ninguna otra nacionalidad 
aparecen los primeros destellos del sistema parlamentario, olvida­
dos, ó, mejor dicho, perdidos aquéllos, viene á fundirse el régimen 
actual en los moldes-de los implantados en otros Estados extran­
jeros.

Lo que aquí ha ocurrido es que la tolerancia, la benevolencia, 
la amabilidad y todos esos convencionalismos que sólo contribu­
yen á falsear las leyes á título de una equidad mal entendida y peor 
aplicada, han viciado á fuerza de corruptelas la ley, que en sí mis­
ma era buena.

Los Presidentes de nuestras Cámaras, demasiado bondadosos y 
transigentes, no han creído nunca oportuno emplear los medios 
que el reglamento pone en sus manos para evitar corruptelas y 
cortar abusos; han creído que, aunque muy parlamentario, no era 
del todo mtiy cortés suspender en el uso de la palabra al amigo con 
quien se acababa de gastar una bromita cariñosa en el pasillo; y 
por estas consideraciones y otras no menos fútiles, ha ido falseán­
dose el procedimiento hasta el punto de que si hoy surgiera un 
Presidente reglamentarista que estricta y únicamente tratase sin 
contemplaciones de ningún género de aplicar á todos y por igual, 
sin atender á compromisos de amistad ni de política, el reglamen­
to, sería en el acto tachado de intransigente, de autoritario, de hu­
raño, y pronto tendría enfrente de su personalidad á toda la Cáma­
ra en pleno, lo mismo mayoría que minorías.

Esto es lo que precisamente debe mantenerse, aun á trueque de 
correr el último riesgo de los señalados, y antes que recurrir á ex­
ponerse á entrar en un período en realidad constituyente, ver si en 
el actual reglamento por el que se rigen las Cortes españolas, exis­
ten medios de hacer que se gane el tiempo que el país reclama 
aprovechar cada vez con mayor eficacia, y se logra hacer que las 
legislaturas sean útiles, prácticas y beneficiosas para la Patria espa­
ñola, muy necesitada de los cuidados y desvelos de quienes pue­
den dirigirla, y están además en la ineludible obligación de ha­
cerlo.

LAS FUTURAS ALIANZAS

e s t e u t o s  Y COMÍETURfiS
Las alianzas, los tratados secretos ofensivos y  defensivo^, 

las inteligencias supra officio, cuanto constituye lo más secre­
to de la alta política internacional, viene á menudo siendo 
objeto de las suposiciones y  cúbalas de los profanos, apoya­
dos por algunos otros que osan llegar á penetrar, con su mal
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pretendida perspicacia, los designios más altos, profundos é 
íntimos de las grandes potencias y  nacionalidades.

Recientemente ha sido la Tríplice la alianza objeto de 
comentarios, y  toda la prensa'europea ha dado á la estampa 
los múltiples telegramas de las más acreditadas agencias, des­
de la Reuter hasta la Fabra, en los que se habla y  se co­
mentan actitudes reales ó supuestas de los diferentes E s­
tados.

l'odos aquellos despachos telegráficos no pasan de ser 
hipótesis más ó menos aventuradas de lo que pueda ocurrir 
en el fondo de tan importante asunto.

Pero de todos estos calendarios, como los llaman los polí­
ticos españoles, puede deducirse, sin grave riesgo de equivo­
carse ni caer en un error, lo que puede responder á lo más 
aproximado á la verdad, á lo más verosímil.

Lo e.xacto es que los Gobiernos de Berlín, de Roma y  de 
Viena vienen desde hace unos dos meses cambiando ¡deas 
á propósito de la forma y  condiciones en que pueda ser reno­
vada la Triple Alianza, que, si no nos equivocamos, ya debe 
estar caducada.

De este hecho, en el que muy bien pudiera igualmente 
haber tenido parte alguna nación amiga de las que entraron 
primeramente en la Tríplice, puede deducirse que el criterio 
sustentado al presente por las tres grandes potencias no es 
tan unánime, concreto ni cerrado, como lo era al fundarse y 
convenirse por vez primera las bases de esa alianza que tanto 
ha preocupado á Europa, como bien lo sabe Inglaterra, y  á 
América, como no lo desconocen los poderosos Estados Uni­
dos, pues, de no ser así, no hubiese tardado tanto tiempo 
este cambió de impresiones confidenciales que todavía parece 
continuar.

Del mismo modo se puede adivinar que, si bien es cierto 
que los tres Gobiernos se presentan de acuerdo en la necesi­
dad de renovar sus primordiales pactos, no lo están igual­
mente en la precisión de eliminar de sus respectivos tratados 
todo lo que implica oposición á Francia y  á Rusia, siquiera 
las corrientes que predominan en dos de aquellos Gabinetes 
vaya en favor de esta tendencia.

Desde luego, cabe asegurar que la nueva alianza de A le ­
mania, Austria é Italia toma un carácter mucho más suave y  
pacífico que antes, perdiendo aquella nota de amenaza que 
llevaba implícita en su constitución.

Las nuevas bases de inteligencia entre las tres naciones 
tendrán por norma la defensiva y la ?icutralidad. Sin embar­
go de lo que la Tríplice no perderá de vista á la Dúplex.

El hecho es que, si bien son estas naciones cinco amigas 
que se estiman, también es cierto que tienden á distanciarse 
y  que ha de tardarse mucho para que sus sentimientos se fun­
dan en un abrazo franco y  positivo que asegure casi ab ceterno 
la paz de Europa, acaso la del mundo entero.

ha hecho recientemente, por lo que se han celebrado en la 
capital del reino solemnes y  fastuosas fiestas.

Con motivo de ellas, el pueblo de Londres ha revelado el 
afecto que siente hacia la Familia Real inglesa y  demostrado 
sus simpatías por el primogénito del actual Monarca.

Es el actual Príncipe de Gales persona de ilustración nada 
común, de cultura extraordinaria y  de un talento natural bas­
tante envidiable.

Posee á la perfección varios idiomas, tanto que le son fa­
miliares, y  patriota decidido de su pueblo, para él guarda sus 
más puros y  desinteresados afectos, que comparte con su 
esposa y  sus hijos.

Hay quien cree que en algunas ocasiones la Reina V icto­
ria escuchó sus consejos y  siguió sus indicaciones, á veces 
poco conformes con las de algunos políticos, y  sea esto ó no 
cierto, lo que sí puede asegurarse es que si el Duque de 
York llega á reinar, sabrá ser digno de aquel pueblo modelo 
de costumbres públicas y  refugio del más puro régimen cons­
titucional.

ECOS DEL PARLA/AENTO

<5. c^. oí ^rinoipQ Se ^aÍQs.

Es el heredero del trono de San Jorje, el llamado á regir 
los destinos de la poderosa Albión, si lo imprevisto, ese gran 
factor de la Historia, no lo impide, y  el que, andando el tiem­
po, y  Dios sobre él, como dijo Gladstonne en Inglaterra y 
Marios en España, habrá de resolver no pocos problemas y 
conflictos á cuál más importantes y  trascendentales.

Unido en matrimonio con S. A . R. la Princesa Victoria, 
ambos heredaron los esplendorosos títulos de Duques de Corn- 
wall y  de York, de los más prestigiosos y  de mayor arraigado 
abolengo de la Gran Bretaña.

Elevado al solio británico, por fallecimiento de la octoge­
naria y  virtuosa Reina Victoria, el actual Monarca, con arreglo 
á las leyes constitucionales de aquel Estado, el título de Prín­
cipe de Gales había de pasar al heredero del trono, y  así se

J U R A R  Ó R R O / A E T E R
Pasó poco menos que inadvertido en el Congreso el de­

bate acerca del proyecto de ley modificando la forma de pres 
tar el juramento que las prescripciones vigentes establecían, 
y  añadiéndole también el modo de poder ofrecer aquella ga­
rantía moral por la promesa del honor, y  después en el Sena­
do ha despertado grandísimo interés, prolija é importante á la 
par discusión, y, por último, la Comisión presidida por don 
Rafael María de Labra tuvo que ponerse al habla en el terre­
no particular, podría decirse, con la minoría conservadora 
para tratar de buscar la manera de llegar á una solución de 
concordia.

Con este motivo se han reflejado perfectísimamente en la 
Alta Cámara la.s dos tendencias que le dan carácter, y  pués- 
tose de manifiesto cómo existe una marcada oposición entre 
ciertos elementos para reformar y  modernizar leyes que ya 
resultan anticuadas.

No es, por desgracia, España, hablando franca y  sincera­
mente, de los países donde todas las leyes se cumplen; está 
muy lejos de ser todavía, en este punto, la modelo Suiza, sin
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áproxímarse tampoco á Bélgica; pero la verdad es que ciertas 
leyes es ya poco menos que imposible el hacerlas cumplir en 

' todas sus partes, porque, dado el progresivo desarrollo de las 
costumbres y  del Derecho, resultan aquéllas arcaicas, anticua- 

;d,as y, á veces, ridiculas.
Pretender que hoy se tenga un Derecho y  una legislación 

meramente form ularia, sujeta á normas fijas, frases sacramen­
tales y  mitos convejicionales, en lugar de ir al fondo y  á la 
esencia de los asuntos, llegando á las conciencias, en vez de 
cuidarse tan sólo del aparato exterior, es querer que nos es­
tanquemos en las enrevesadas marañas de la curialesca del 
siglo XVI.

¿Por qué ha de obligarse á jurar en los Tribunales de justi­
cia, con arreglo á una fórmula cerrada basada en una deter­
minada religión— aun cuando ésta sea la del Estado— , en 
tanto que la Constitución, que es la ley fundam ental y  prime­
ra del mismo, establece clara y  terminantemente la libertad 
de religión en los ciudadanos españoles?

Pues si este es un absurdo, aún hay otro mayor. Las leyes 
penales votadas por las Cortes preceptúan tan sólo el jura­
mento en los casos necesarios, y  en contraposición á este ex­
clusivismo, en plenas Cortes, que también tienen su ley pecu­
liar que regula su funcionamiento, se da el caso de que haya 
diputado que no ju re  y  que sólo prometa.

Resulta, por consiguiente, que si alarma á algunas perso­
nalidades ilustres del Parlamento que se falte á lo preceptua­
do por las leyes penales, más deberá alarmarles el líecho de 
que en el Parlamento mismo se haya faltado á las suyas y en 
medio de una general indiferencia.

Y  puesto que, dado el actual estado de nuestra legisla­
ción, estas infracciones se vienen cometiendo de hecho, por no 
haber otro remedio, lo mismo en la Cámara que fuera do ella, 
¿no parece lógico que se dé fuerza legal á lo que hoy is  una 
contravención dtl derecho escrito?

Díctanse las leyes para los tiempos; la ley no puede nun­
ca engendrar aquéllos, y  cuando la ley va contra lo que ya es 
consuetudinario, queda incumplida, pese á quien pese.

Por otra parte, en Francia, en Italia, en Dinamarca, en 
Suecia y  hasta en la católica Austria, donde, si bien es cierto 
que se jura no se exige decir por quién ni para quién, como 
hacían notar en el Senado, con gran acierto, los Sres. Labra 
y  Padierna de Villapadierna, la promesa puede substituir al 
juramento.

Además, ¿de qué se trata cuando se exige el juramento? 
¿De buscar una garantía moral? Pues siendo así, ¿qué garantía 
puede ofrecer la jura de un descreído? Será necesario ligarle 
con algo que para él signifique esta obligación de cumplir lo 
que contrae, y  en este caso, más valdrá que prometa, por 
eiemplo, por su honor, que no que resulte la terrible enormi­
dad de jurar en vano.

Razones muy atinadas han expuesto, con ocasión de este 
debate. Senadores tan ilustres como los Sres. Rodríguez San 
Pedro, Conde de Tejada de Valdosera y  otras eminentes per­
sonalidades, en contra del proyecto de ley referido; pero el 
hecho es que la reforma es precisa, so pena de dejar que se 
tenga una disposición que, como aquella otra famosa, «se aca­
ta, pero no se cumple».

Valencia en el Parlamento.
UnPRESIONES DE UN DEBATE*

Las especiales circunstancias en que una ciudad tan im­
portante como Valencia se hallaba, p(̂ r causas que aquí no 
hemos de analizar con detención, dieron lugar en el Congreso 
á un debate vivo y  fogoso, tanto que casi llegó al escándalo.

con gran desdoro de la mesura y  del orden que debe reinar 
en todo Parlamento.

La importancia que este debate ha tenido para el país ha 
sido la de que éste puede sacar una gran consecuencia; no la 
de que en la hermosa capital valenciana cuenta con mayores 
fuerzas un partido ni otro, ni si han obrado más ó menos 
acertadamente allí, mejor ó peor, unos Gobiernos que sus 
opuestos, ni siquiera censurar ni enaltecer la conducta de los 
gobernadores civiles; todo esto, con ser muy importante y 
curioso, no es nada comparado con la consecuencia más evi­
dente que de toda la discusión se deduce, y  es la de que en 
Valencia comienza á presentarse una política de campanario, 
digna del más respetable de los villorrios, y  síntoma precursor 
de una grave enfermedad.

A sí la han calificado algunos políticos, y  en verdad que el 
nombre no puede ser más propio. «Enfermedad nacional» es 
la que allí se presenta, y  signos de ella son el regionalismo 
catalán, la descomposición malagueña, el anarquismo gadi­
tano, la insistencia de los concejales mallorquines, las exigen­
cias bizcaitarras, el caciquismo en mil sitios y  el descontento 
en Madrid.

Ahora bien: ¿es culpa de un solo Gobierno este estado de 
salud de la nación? ¿La tiene el actual? Indudablemente que 
no. Hace más de veinte años que van pasando por el Poder 
situaciones, y  pocas, ninguna acaso, se ha preocupado de 
poner remedio al mal, que ya hoy es de dificilísima curación, 
ya que no imposible. Antes, al presentarse los primeros sín­
tomas, la curación hubiera sido sencilla y  fácil; el tiempo ha 
transcurrido no en vano y  actualmente rara será la localidad 
que no sienta y  padezca alguna dolencia ya recrudecida.

P'n Valencia es indudable que los republicanos se han im­
puesto, y que en bríos les siguen sus enemigos políticos más 
irreconciliables por sus fundamentos religiosos, los carlistas, 
cualquiera que sea su especial denominación. Es decir, que 
entre republicanos y, en el fondo, carlistas, está á la hora 
presente dividida la opinión pública valenciana; entre los dos 
partidos más alejados del régimen actual, sin que los monár­
quicos dinásticos apenas si representen algo en la lucha; son 
un factor tal vez insignificante.

Ni liberales ni conservadores aparecen en la hermosa ca ­
pital más que á través de un matiz que los hace presentar 
todos los caracteres de las masas neutras é indiferentes. Si 
hay liberales de alguna acción, serán las autoridades, por lo 
demás, lo único que se vislumbra claramente es que Valencia 
está dividida en republicanos y  carlistas clericales.

Este estado de opinión no es de ahora; hace largos años 
que empezó á iniciarse; pero los Gobiernos, lejos de sumarse 
adictos, colocándose entre ambos grupos, insignificantes al 
principio, y dando á cada uno una misma norma, en lugar de 
contentar hoy á los clericales y  halagando mañana á los repu­
blicanos, lo que ha hecho ha sido favorecer la concentración 
de esos grupos, darles el medio de que adquieran nueva fuerza 
y  mayor número de adictos; hacerlos, en fin, casi omnipoten­
tes en la hermosa región de Valencia.

Por eso ahora, para imponérseles á ambos el Gobierno, 
cualquiera que éste sea, tendrá que desplegar mayores fuerzas; 
pero muy fácil es que si el conflicto empieza entre los parti­
darios del clero y  los que no lo son, resultase él, el Gobierno, 
en el peor lugar y  el más peligroso, de igual manera que lo 
estaría si un pequeñuelo tratase de evitar una lucha entre dos 
hombres fornidos, interponiéndose entre los que á todo trance 
querían reñir.

Es, por consiguiente, preciso que las autoridades desplie­
guen grandes energías, que se impongan, y  que hagan saber 
á unos y  á otros que sobre todos está el respeto á las leyes, 
y  ese es el que hay que imponer de grado ó por fuerza.
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€xcn¡o. S^‘ Conde de l{orrianones
Madrileño, porque nació en Madrid el 15 de Ago^to de 1863; inteligente, porque reveló sus 

aptitudes para la política desde los primeros años de su educación, y constante y activo, porque 
supo aunar á sus iniciativas, siempre generosas y dignas, lo mejor de su tiempo, el ex Alcalde de 
Madrid y actual Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, es de los que tienen sobradísimas 
condiciones para honrar un partido y dar orientación á una política determinada.

Doctoróse en ambos derechos con aprovechamiento extraordinario, y desde los primeros mo­
mentos demostró su predilección por los estudios políticos y administrativos, probando más tarde 
su competencia en tales materias con la publicación de sus ob as— cuya lectura nos permitimos 
recomendar á muchos hombres públicos— , la de los partidos políticos y el Ré^ioieti par­
lamentario.

Sin interrupción, desde 1888 ha venido representando en Cortes los distritos de Guadalajara 
y de Pinar del Río, siendo en el Congreso primeramente, y luego como Consejero de la Co­
rona, también en la alta Cámara,'uno de los Ministros más sinceros, pero al propio tiempo más elo­
cuentes y fogosos.

Activo, laborioso y trabajador, su paso por la Alcaldía de Madrid fué para él un triunfo seña­
lado y en el desempeño de la cartera de Instrucción pública ha sabido corresponder á la popula­
ridad que gozó desde un principio.

El hijo de Calixto Navarro, D. Pedro Delgado y rail innominados pudieran confirmar est'»s 
principios.

Honores, posee muchos; pero no es nada ante la Cruz de la Gran Corona de Siam con que 
cuenta, la gran corona de bendiciones con que gran parte del pueblo le adorna y le venera.

f;
-tíf

í.áfif

€xar¡o, ^arón de S^croSirio.
Literato muy notable y militar, en otro tiempo, muy bizarro, en el Sr. I). Agustín de la Serna y 

López de la Hoz bien puede decirse que se presentó por viviente modo aquella fraternal unión 
de las armas y las letras, de que nos hablan nuestros clásicos.

Nació el 8 de Septiembre del año 46, y habiendo cursado sus estudios con afición tan rara 
como buen resultado, ingresó en el Ejército, donde presto grandes servicios, haciéndose acreedor al 
respeto y cariño de sus inferiores y al afecto de sus jefes, ascendiendo áTeniente coronel de Infan­
tería, empleo con el que se retiró.

Su labor literaria es también muy excelente, y de sus muchas obras, en las tituladas Honor siu 
honra. E l bufón de Felipe IV , Don Rodrigo y E l castellano del Duero, se revela como estilista admi­
rable y escritor correcto, castizo y distinguido.

Persona de una grande ilustración y de una cultura extraordinaria, el señor Barón de Sacro 
Lirio es de esas cuyo fino y agradable trato se desea y se busca; y caballeresco y cortés, es de los 
que agradan desde los primeros momentos.  ̂ j

í^os honores que el señor de la Serna posee, además de la baronía indicada, son bastantes, 
entre ellos posee el de ser Caballero de las grandes cruces del Mérito naval y de Isabel la Católica 
y estar en posesión de la Medalla de Alfonso XII.

Su carrera política es igualmente apreciada y conocida; Diputado á Cortes desde el 8 t, en que 
lo fué por vez primera, representando al distrito de Vélez Rubio (Almería), ha sido Vicepresi­
dente del Congreso dos veces y ha tomado parte muy activa en las tareas y labores de la Cámara 
española, demostrando una competencia y erudición, al propio tiempo que su cortés habilidad y 
experiencia en los asuntos parlamentarios, que conoce muy á fondo.

i). Juan J . d o f
Nació en Barcelona, se estableció en Madrid en 1872 y  desde los primeros momentos supo 

acreditarse como hombre de gran tacto y competencia para los negocios mercantiles, llegando á 
adquirir una buena fortuna, que inmediatamente dedicó á empresas de mayor importancia.

A  su laboriosidad y su inteligencia, une el Sr. Clot un acendrado patriotismo y se le ha visto 
siempre al lado de cuanto pudiera ser beneficioso para nuestro país, tratando de mejorar la con­
dición y cultura de la clase obrera, de la que ha tenido muchísimos individuos empleados en sus 
almacenes y fábricas.

Representó en Barcelona á la Asociación de Productores de Madrid en 1888; fué Contador 
del Comité de España en la Exposición de París, premiando sus trabajos el Gobierno francés con 
una señalada recompensa; desempeñó la Secretería general de la Asamblea de las Cámaras de Co­
mercio y se le nombró por Real orden de la Comisión para reforma del Reglamento y tarifas de 
la Contribución industrial.

Orador distinguidísimo, fué uno de los seis que elevaron su voz autorizada en el memorable 
mitin de Bilbao de 1893, y activo y trabajador hubo también de ser el Secretario de la Liga Na­
cional de Productores de España.

V o c a l  n u m e ra r io  del Consejo de Aduanas; individuo incansable en las Asambleas mercantiles 
de Zaragoza y  Valladolid; miembro de honor de muchas sociedades, y Concejal por el distrito 
de la Audiencia (Madrid), y últimamente proclamado Diputado á Cortes por esta capital, en re­
presentación de las tendencias de la Unión Nacional, el Sr. Clot es una de las figuras más sa­
lientes de la industria española, que se honra en contarle entre sus hijos predilectos.

Es catalán y ama á su tierra; pero adora la patria española, para la que son sus más ardientes 
simpatías, sus desvelos y sus sacrificios.
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I . A  R B K O K i V I A  D E l .  H A N C O

Sr. Ooiizakz del V»lle. D. G. 1!. Kollnnd. D. Juan Morales. Manitiói de Aldami, I). Pío Oiillón, I). Joaquín López Uóriga.

La reforma de la ley del Banco, formulada por el actual Minis­
tro de Hacienda, Sr. Urzáiz, ha sido uno de los asuntos que mayor 
interés han despertado.

Todavía continúa hablándose en los centros políti­
cos, financieros y bursátiles de aquella iniciativa, y *
ello nos hace dedicar hoy algún recuerdo en nuestras 
páginas á aquel establecimiento de crédito.

En este trabajo no hemos de discutir lo que la 
nueva ley entrafia y representa, cuestión, por otra 
parte, ya estudiada con la debida detención, y hemos 
delimitarnos, por consiguiente, á responder á la nota 
de actualidad.

Los señores López Dóriga, Fariñas (U. Benito) González del 
Valle, Rolland, Morales, (I). Juan), Gullón (el Gobernador dimi­
sionario), y Marqués de Aldama, han sido quienes del lado del

1). Uenito Fariñas.

K  N  K  (■ ) M  JK

NUESTRA SIGNIFICACIÓN DIPLOMÁTICA
Vienen siendo desde hace unos cuantos meses, y  casi po­

dría decirse que desde la entrada en el Poder del partido que 
acaudilla el Sr. Sagasta, cuestión de comentario, en España 
y  fuera de ella, lo referente al Concordato con la Santa Sede.

Provienen todqs estos comentarios del hecho de haber 
consignado el Gobierno liberal en el discurso del Mensaje de 
la Corona á las Cortes, entre las otras varias reformas que se 
proponía y  proyectaba llevar á cabo, la que habría de consis­
tir en modificar las bases del Concordato, dando así á enten­
der un criterio más libre en cuanto á lo gubernamental, como 
á in.odo de contraposición al partido silvelísta que le precedía 
en el mando, y  un procedimiento más barato en cuanto al 
orden gubernamental, pues conviene tener muy presente, y 
esta es la base de todo el problema, que no se ventilaban en 
este negocio apreciaciones teológicas ni filosóficas, sino mate­
riales y  positivas. No era, no, una cuestión teocrática la que 
en el Mensaje se daba á entender, ni para la cual se buscaba 
una solución metafísica; era, por el contrario, la que se indi- 
baba, un reflejo de la eterna cuestión en los países pobres, de 
economía pública, de dinero.

Muy gravado nuestro presupuesto de gastos con las parti­
das que se refieren al clero, natural era que cuando por todas 
partes se buscaba la manera de reducir aquéllas, un Gobierno 
que se preciaba de democrático y  de liberal, buscase ó por lo 
menos prometiese aminoración de desembolsos en aquellas 
sumas hasta entonces indiscutibles, al mismo tiempo que dis 
minuía otras de distinto concepto.

Pero no se hizo más que intentar el primer conato de am­
pliación del principio sustentado en el regio Mensaje para que 
por todas partes surgieran dificultades y  obstruccionismos.

Los propios políticos españoles, algunos de ellos y  muy 
eminentes, por cierto; determinados poderes y  hasta ciertas 
potencias extranjeras, demostraron su resistencia los unos y

Banco han intervenido más directamente en las gestiones á que el 
proyecto de ley del Sr. Urzáiz ha dado lugar.

Personas todas ellas respetabilísimas, de extraordinaria compe­
tencia en el mundo de los negocios y de posición 
envidiable y desahogada, ellas han sido las encar­
gadas de hacer llegar al Gobierno y á su Ministro de 
Hacienda la manifestación de los deseos y aspiracio­
nes <lel Banco frente á la adaptación en España 
de la famosa acia inglesa de 1844.

¿Tendrán razón los señores del Banco: ¿La tiene 
el Ministro?

El tiempo y la circulación fiduciaria son los úni­
cos ijue pueden contestar de un modo imparcial y concreto.

Ellos son los únicos que pueden dar la solución á este impor­
tantísimo problema.

su descontento los otros frente á lo que se proyectaba hacer.
El Gobierno por su parte había «soltado prenda», como 

vulgarmente se dice, y  era imposible retroceder ante la Na­
ción y  su soberanía, representada por las Cortes.

El reino de Italia habría tal vez visto sin ningún disgusto 
lo que se intentaba, pero mientras en él se dejaba libre y  ex­
pedita la acción á España como si tendiese, que no tendía, á 
aminorar y  restar prestigios á quien tiene el supremo dominio 
de la conciencia universal, en el Vaticano se recibía con adus­
to ceño cual si fuese á conspirar contra los escasos dominios 
temporales del augusto sucesor de San Pedro.

El Sr. Pidal representábanos cerca de tan excelsa corte y  
desde los primeros momentos, más que difícil, dificilísima de­
bió de ser su situación diplomática y  sólo á un hombre de sus 
méritos, habilidades y  talentos, le habría sido dada la suerte 
de salir bien en el cometido.

No pudo nuestro ilustre Embajador llegar á dar cima al 
encargo. El Gabinete Sagasta instruíale y  el Ministro español 
llegaba á ponerse de acuerdo con el Cardenal Monseñor 
Rampolla en el modo de efectuar una gran reducción en el 
presupuesto del Culto y  Clero sin tocar para nada al Con­
cordato.

De estas gestiones no dió cuenta, sin duda, al Gobierno 
español, y  el Cardenal, desconocedor de esta reserva ó de esta 
confianza, se lo comunicó al Nuncio apostólico, quien lo tras­
ladó al conocimiento de elevadas personalidades de Madrid.

A  tal sucedido, caso de ser cierto, obedeció la dimisión 
del Sr. Pidal y  de haber sido así, bien podemos decir, en dis­
paridad con lo que algunos telegramas de Roma aseguran, 
que nuestro Embajador procedió con gran talento y  mesura 
y  que si de algo puede acusársele es de su exceso de satisfac­
ción íntima por creer que había cumplido, como así era en 
efecto, el difícil encargo de su Gobierno, salvándole de un 
verdadero conflicto y  su lentitud, motivada por aquélla, en 
transmitir el favorable éxito de sus gestiones al Gobierno es­
pañol.

Por lo indicado se puede explicar que no haya sido rec*
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bido todo lo gratísímamente que se merece persona de los 
merecimientos del Sr. Agüera, sucesor del Sr. Pidal en aque­
lla Embajada, y'que la Secretaría de Estado Pontificia haya 
retardado algún' tanto su contestación á España acerca de si 
le era ó no grato el nuevo nombramiento.

Había en ella el deseo, muy natural y  comprensible, de 
saber á qué atenerse respecto á los pensamientos y  propósi­
tos del Gobierno de España, persuadirse de si el cambio de 
personas en aquella representación diplomática implicaba 
también un cambio de política en la que había seguido el se­
ñor Pidal cerca del Vaticano, y, en suma, si se consideraban 
como echadas por tierra ó no las conclusiones convenidas 
entre el Sr. Rampolla y  el Embajador y  se iniciaba una era 
de desarrollo de principios más radicales.

Negociaciones ha habido por una y  otra parte referentes

al nombramiento del dignísimo sucesor del Sr, Pidal; pero 
razones harto fáciles de comprender para nuestro ilustrado 
público, prohíben relatemos su pormenor.

Será suficiente decir que el nombramiento del'Sr. Agüera, 
aceptado bien de un modo oficial, como á su respetabilidad y  
valía corresponde, no ha sido recibido muy á gusto en el V a­
ticano.

De lamentar es que nuestros más ilustres diplomáticos se 
vean, á veces expuestos á correr estos riesgos que á su pers­
picacia no se les ocultan; pero--cambie ó no de política el 
Gobierno— bien puede tener el Sr. Agüera íá  ̂seguridad de 
que si «disgusta> será por razones de su misión,‘ f̂to de sil 
personalidad y  que como dijo Metternich, el insigne diplomá­
tico, «el ejnbajador más odioso que nos' manden, puede ser 
Persona á quien recomendemos».

rt

EL “AFFIDAVIT,, Y EL 5R. URZAIZ
Tentados estamos por decir que de tanta actualidad é im­

portancia, por no decir de más, que la discutida reforma de la 
ley del Banco, es la que se refiere al affidávit.

Este, desde i.® del actual Febrero, no aparece con razón 
ninguna de ser, por cuanto que, según la ley de 28 de No­
viembre de 1901, ahora puesta en vigor, resulta que queda 
retirado's^e la circulación todo el Exterior no estampillado, 
prescribiendo tas reglas para que necesaria y  forzosamente se 
efectúe su conversión en Interior, habiéndose dejado de cotizar 
oficialmente dicha deuda en las Bolsas de Comercio espa­
ñolas.

• Los poseedores de este papel nacional se han visto preci­
sados a presentarlo á conversión, y  sólo con el Interior que á 
caníbió se les ha dado, cobran ahora el cupón corriente.

• En vista de esa ley, las circunstancias en que nuestro 
papel exterior se hallaba han cambiado notablemente, y  por 
ellp.se impone la^ppresión del affidávit.

, Sabido es que éste, 1̂ ser establecido, tuvo como fin único 
el de que los.t,eoedor,^_s.nacionales sufrieran sólo el peso de los 
sacrificios que originaban nuestras guerras coloniales; pero 
por eso mismo, pasados aquellos luctuosos días, hoy entende­
rá cualquiera, por poco versado que sea en estas cuestiones 
financieras, que sotífa la ley que lo establece.

El sacrificio hk’ 'sído muy grande para nuestros compa­
triotas, y  en tanto que éste se consuma, á ciencia y  paciencia 
de los sacrificados, los extranjeros gozarán, por un derecho 
consignado en una ley, de cobrar en oro y  libres de impuestos 
todos los vencimientos.

Resulta de aquí, y  si ya no ha resultado es por cierta igno­
rancia nacida de una positiva credulidad de nuestros rentistas, 
que si uno de ellos de nacionalidad española quiere disfrutar 
de su renta en oro en una , deuda ajena á las oscilaciones de 
los cambios, se ve precisfido á adquirir valores franceses, ru­
sos ó ingleses, desdeñando los de su país.

A lgo de esto se viene haciendo ya, como son algunos, 
bastantes íbamos á decir, quienes persuadidos de las grandes 
grandes ventajas del estampillado han puesto su papel á nom­
bre de extranjeros.

Da origen todo esto á una situación altamente anormal 
en su fondo y  ficticia por sus apariencias, la cual puede oca­

sionar grandes quebrantos á la masa general de capitalistas 
españoles, que representan cerca de 550 millones en el merca­
do y  que bien merecen la atención del Gobierno y  del señor 
Ministro de Hacienda.

Necesario es, por consiguiente, que el affidavit desaparez­
ca y  vuelva la normalidad á nuestro papel del' Estado.

EL BANCO DE ESPAÑA

EXPOSICIÓN A LAS CORTES
Por el Consejo de Gobierno del Banco de España, se ha 

publicado y  hecho circular la exposición que eleva á las Cor­
tes oponiéndose al proyecto del Ministro de H acienda..

Todavía continúa comentándose con gran calor por parte 
de los adictos al Ministro y  de los defensores del Banco este 
importante documento, y  claro es que la opinión se divide 
según que la amistad, la pasión ó el interés de unos’ ‘ó d̂e 
otros dicta aquellos comentarios.

En la exposición de nuestro primer establecimiento de 
crédito, lo primero que se consigna con extrafteza és él que 
los razonamientos que preceden al proyecto de ley ño sean 
todo lo extensos que debieran, ni exista eníéllos- esa lúcida 
claridad que para justificar una reforma de tanta trascendeii*- 
cia parece necesario invocar, como otros Ministros han hecho 
en caso análogos.

No diremos, en efecto, como parece deducirse de la Me­
moria del Banco de España, que en la exposición del pro­
yecto se hubieran estudiado á fondo, una por una, las cues­
tiones todas que se relacionan con la modificación minis. 
terial, porque eso hubiera equivalido á hacer poco menos 
que un folleto del estado financiero actual de la nación y  dado 
extensión desacostumbrada y  enojosa al proyecto; pero sí
que en el preámbulo del mismo se hubiera aludido, aducien­
do algunos datos y  razonamientos á algunas de las cuestiones 
más directamente ligadas con el asunto, tales como la situa­
ción monetaria del país, el importe de los billetes en circula­
ción, la relación que guardan con las necesidades industriales 
y  mercantiles, los efectos que se hayan producido y  las cau- 
sas que los determinaron, las ventajas ó los inconvenientes 
de los sistemas que están en práctica en los diferentes países 
para aumentar las garantías del billete, la gradación con que 
la reforma ha de irse efectuando, y  los efectos beneficiosos
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que de ella espera el Ministro de Hacienda ó alguna otra 
análoga.

Alúdese luego en la exposición á las Cortes, del Banco, á 
los servicios prestados por aquel establecimiento al Estado y 
á la nación en diferentes circunstancias muy angustiosas para 
España, entre ellas durante las últimas guerras con Cuba y 
los Estados Unidos, y  en este punto, fuerza es'reconocer que 
el Banco los ha prestado siempre que las necesidades lo han 
reclamado, y  en distintas ocasiones lo ha hecho con verdade­
ro desinterés, como bien fácil sería demostrarlo.

Pasa luego el Consejo de Gobierno a aducir las ra­
zones jurídicas en que se apoya, y  partiendo de la base de 
que las relaciones del Banco y  el Estado son contratos 
bilaterales onerosos, dice, que crean derechos y  deberes recí­
procos.

Esto es cierto y  exacto, pero no de una manera absoluta, 
pues que no es necesario cavilar gran cosa para comprender 
que la situación especialísima en que está el Banco hace im­
posible que se le pueda igualar á cualquiera otra sociedad 
particular sometida al derecho común.

En cambio salta igualmente á la vista que por razón de 
equidad en un contrato de la índole del de que se trata, que 
es objetO'de' una ley especial, se impone la devolución de lo 
que á cambio de ventajas más tarde perdidas, se haya entre­
gado ó una compensación prudente y  equitativa.

Lo más interesante en el documento de que tratamos, es

la parte que. se refiere 3.1 deber del. Estado y  á la- eqonómía 
de la nación.

El Estado pidió cantidades al Banco, éste se las dió y 
aquél primero debería tratar de pagarlas todas para quedar en 
el ansiado desahogo. ¿No se proclama á los cuatro vientos 
que el Tesoro t'ene sobrantes en sus cajas^ Pues hay que ir á 
saldar por su-total esos débitos pendientes. .• f

En el mes de Marzo del pasado año, el Bánco tenía en Su 
cartera cerca de 1.260 millones de pesetas en pagarés y  en 
obligaciones del Tesoro, y  hacia los primeros días de Di­
ciembre sólo se habían pagado unos i 65 millones. Pero aun 
siendo esta acción excesivamente buena, para las que nos te­
nían acostumbrados los Ministros de Hacienda á realiiar con 
el Banco, teniendo en cuenta las circunstancias en qué ésta 
se hacía, y  las irregularidades que entonces ofreció la circu­
lación fiduciaria, que es argumento que se vuelve contra los 
impugnadores del Banco, ¿por qué no se siguió después del 
Sr. Villaverde la misma conducta enérgica y  decidida, y  se 
habría á estas horas satisfecho esa deuda?

Basta con lo dicho para comprender que la exposición del 
Banco es un argumento muy poderoso y  digno de tenerse en 
cuenta, y  que bien harán las Cortes, á quienes va dirigido, en es­
tudiarlo y  meditarlo mucho antes de dar su sanción definitiva.

A sí como así el Sr. Urzáiz admite transacciones, no hay 
más sino ir á ellas con delicadeza y  seriedad por las dos po- 
íefteias que litigan.

Hace bastantes días que se encuentra entre nosotros el di­
plomático eminente que supo ostentar la representación de Es­
paña en Pekín, causando la admiración de Europa cuando los 
tristísimos sucesos y terribles matanzas de los fanáticos boxers en 

la capital de Celeste Imperio.
Fuimos los primeros en admirarle y en 

solicitar para el Sr. D. Bernardo de Có- 
logan, que tan admirablemente había sa­
bido conducirse en tan difíciles y peli­
grosas circunstancias, una recompensa; 
pero el ex Ministro plenipotenciario de 
España en China aún no la ha obtenido 
como sus méritos la merecen.

Cuando aquellos acontecimientos sor­

prendieron á Europa, ocupaba el título de 
Decano del Cuerpo diplomático extran­
jero residente en Pekín, nuestro compa­
triota, y, en tal concepto, él fué quien 
hubo de dirigir las gestiones diplomáti­
cas que todas las potencias reunidas y 
mancomunadas llevaron á cabo cerca del 

Gobierno del Hijo del Cielo, y las nego­
ciaciones necesarias para restablecer la 

paz con el Imperio.
Su labor en aquella ocasión le acredi­

tó de hábil y de experto, y la representa­
ción que todos los diplomáticos habían confiado á su pericia le 
valieron plácemes y aplausos de todos los demás Gabinetes.

Durante todas las etapas de aqsella sanguinaria lucha, in­

cluso en las más angustiosas, cuando el asalto que las turbas rea. 
lizaion contra las Legaciones extranjeras, el señor Cólogan de­

mostró su serenidad y su valor personal de una manera bien pa­

tente.
El distinguido diplomático, á quien ya se lloró muerto en al­

gunos momentos, permanece hoy entre 
nosotsos.

Hombres como el Exemo. Sr. D. Ber­
nardo Jacinto Cólogan, son de los que 
honran al cuerpo diplomático español 
y muy dignos de que su retrato aparezca 

en las páginas de esta R evista.

Reciba nuestro más cariñoso saludo y 
la felicitación más entusiasta.

i .

O. B e r n a r d o  J .  C ó lo g a n

£1 Em bajador del Vaticano

1

El nuevo Embajador cerca de la Santa 
Sede, Sr. Gutiérrez Agüera, que se en­
cuentra en Viena, saldrá de esta capital 
para Roma el martes ó miércoles de la 
semana próxima.

Antes tendrá que trasladarse á Buda- 
pesth, actual residencia del Emperador 

de Austria, para presentar las credenciales de despedida.
En uno de los próximos números publicaremos el retrato de 

tan ilustre diplomático.
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De las contadas personalidades que ejercen el mando con 

habilidad, discreción y  talento, sin exagerar la nota coactiva 

y  con pleno conocimiento de sus atribuciones; con cierto 

afecto paternal, por decirlo así, con ama­

bilidad y  con cariño, es D. Francisco 

Manzano.

Desempeñó el importante cargo de 

Gobernador civil en Canarias, Ciudad 

Real, Santander y  Huelva (donde ejercía 

el mando al caer la situación liberal y 

substituirla el Gabinete Silvela); pasó 

después á Cádiz al entrar nuevamente 

en el Poder el Sr. Sagasta, y  buena prue­

ba de cómo cumplió estos cometidos, es 

que el Gobierno le ha encargado del 

mando de la provincia de Barcelona últi­

mamente, cargo que ejerce en la actua­

lidad y  donde, merced á su tacto y  es­

peciales 'simpatías, ha contribuido más 

que nadie á hacer que renazca el orden,

rreras de Leyes y  de Filosofía y  Letras, licenciándose en ésta 
y  obteniendo el título de Doctor en ambos Derechos.

Cursó las dos á un tiempo y, el que fue modelo de estu­

diantes, llegó después á ser literato ex­

celente y  jurisconsulto admirable.

Dos veces fué elegido Diputado pro­

vincial por Granada y, perteneciendo á 

la Comisión permanente de aquella C or­

poración, reveló una vez más su celo y  

voluntad, realizando campañas altamen­

te beneficiosas y  moralizadoras.

Ks abogado de los ilustres Colegios 

de (iranada, Bilbao y  Madrid, y  ha des­

empeñado muchos cargos honorarios, 

siendo Vicepresidente de la Asamblea 

general de la Cruz Roja, institución por 

la que siente el S_r. Manzano grandes 

simpatías. '
Bondadoso y  enérgico^^ qílímdo es 

preciso, sabe dar á cada ui\p ,’ ¿d jdere- 

cho. • ‘ 'la tranquilidad y  la calma, solucionando <fxc/770. Sr. 2> fran cisco  J^anzano 
un conflicto de los más graves que han surgido en estos Acaso ha evitado á España una lucha civil desde el go- 

tiempos. bierno de Barcelona, habiendo probado una vez más su reco-

Nació en Granada, y  en aquella Universidad cursó las ca. nocida habilidad y  talento.

LA HUELGA DE 6ARCELONA
CONSECUENCIAS Y REFLEXIONES

Dolorosa impresión, á̂ qué negarlo? nos produjo el debate 
promovido hace unos días en el Congreso acerca de los suce­
sos tristísimos ocurridos en Barcelona.

Todavía perduran en nuestros oídos, no obstante el tiempo 
transcurrido, las frases con que prohombres muy ilustres se 
echaban la culpa y  se acusaban unos á otros como causantes 
del suceso, y  aún nos parece estar oyendo, cómo se dijo en 
pleno Parlamento que en Barcelona no había al presente 
cuestión social, sino una cuestión de orden público.

Error crasísimo, que es preciso ser ciego de inteligencia 
para no verlo. Cuestión social, y  gravísima; acaso la más 
grave de cuantas en España se les han presentado á los G o­
biernos, es la que ya hace tiempo que existe en Barcelona.

Nuestras convicciones y  tendencias gubernamentales nos 
impiden hallar la más pequeña justificación á los actos que 
se encaminan á ejercer una oposición á la autoridad; pero no 
por eso se puede dejar de reconocer que los patronos cata­
lanes son los rnás exigentes para el obrero, que éste vive real­
mente en una condición misérrima, casi despreciado, y  que el 
hambre ó la explotación son generalmente los dos polos sobre 
que gira la vida obrera: ó trabajo excesivo, mal recompen­
sado, ó la miseria, que lleva á la desesperación y  al delito.

Pues bien; ¿qué han hecho por los obreros las clases direc­
toras y  pudientes? No consiste el amparo ni la protección á 
estas clases en el bono para cobrar una limosna ni en el plato 
de bazofia que desdeñosamente se le alarga, sino en el pan 
espiritual, en la educación.

He aquí un aspecto del problema que en vano esperába­
mos haber aparecido en el debate del Congreso. «Quien abre 
una escuela cierra un presidio», es aforismo que mil veces se 
ha repetido; y, sin embargo, los mismos obreros reunidos en

Jerez lo primero que piden es la creación de escuelas, buena 
prueba de que no les habían dado las que necesitaban ni el 
Gobierno, ni la Diputación, ni el Ayuntamiento, ni los parti­
culares pudientes.

Ocurre por esto que el obrero viene á la lucha por la exis­
tencia, que para él ha de ser lucha terrible y  empeñada, en 
condiciones tristísimas y  deplorables, y  sólo talentos privile­
giados llegan á poder concebir los conceptos mas elevados y, 
por lo mismo, menos asequibles á las inteligencias vulgares.

Sucede aquí, en este caso, exactamente lo mismo que ocu­
rre en el ejército— hablamos de la generalidad— , y  de lo que 
se lamentan distinguidos y  pundonorosos oficiales y  jefes, y es 
que se echa de ver en los reclutas el desconocimiento de las 
ideas de patria, honor, y  otras análogas, que si instintiva­
mente adivinan, no saben ni siquiera definir con alguna apro­
ximación.

Mucho se ha adelantado, respecto del obrero, en la con­
quista de libertades y  derechos; pero con ello, lejos de mejorar 
su condición, se le ha hecho víctima de mayores trastornos, 
que los Gobiernos, con mano dura, están en el deber de evitar, 
protegiéndoles contra tiranías que debieran ser ya imposibles 
en estos tiempos.

Y a  lo dijo el insigne Posada Herrera: «¿Qué pedazo de pan 
le hemos dado al obrero con el sufragio universal? Si se le ha 
dado un derecho, los patronos se encargarán de quitárselo.»

Cuando hombre de ideas tan gubernamentales como el in­
signe estadista hablaba de este modo, fácil es presumir qué 
razones poderosísimas tendría. A sí debería de ser, porque no 
se ha equivocado.

Se necesita, pues, si no se quiere que la sangre corra por 
las calles de las poblaciones españolas, que se eduque al obre­
ro en primer término, y  luego que se le dé la razón cuando 
la tenga, estudiando para eso á fondo los distintos casos en 
que la huelga ó el problema se vaya presentando.
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ñ propósito óe un incidente dipicmático.

EL DUQUE DE ANJOU
Con motivo de haber usado el General D. Francisco Bor- 

bón y  Castellví el título de Duque D ’Anjou durante su estan­
cia en Lisboa, surgió un pequeño incidente diplomático, ya 
solucionado satisfactoriamente, como no podía ser por me­
nos, entre Francia y  España, incidente que sin embargo de 
haber resultado insignificante para la vida internacional de 
ambas potencias y  no haber alterado por un sólo momento 
las relaciones de amistosa cordialidad que entre las dos na­
ciones reina, importa recoger, por lo que pueda indicarnos 
para el porvenir en nuestra vida diplomática, el hecho que ha 
dado lugar á que entre dos naciones amigas se crucen varias 
notas, siquiera éstas hayan sido amistosísimas.

Sabido es que el General Borbón y  Castellví es uno de los 
varios aspirantes platónicos que existen á la derrocada corona 
de Francia y  que, por razón de aquel título, al que se cree con 
derecho, no es la primera vez que se suscita esta clase de in­
cidentes.

Prescindiendo del suceso en sí, y  ateniéndonos únicamen­
te á su aspecto político y  diplomático por cima de personali­
dades y  de las especiales Circunstancias del caso concreto, 
desde luego se comprende que si estos actos pueden consti­
tuir un acto ilegal, hasta cierto punto, en el que no es más 
que el ciudadano de un Estado, resultan mucho más graves 
cuando la persona que los origina, dando lugar al incidente, 
ostenta un cargo ó representación oficial.

Tratándose especialmente de hombres que ostentan un 
puesto en la Cámara de un Estado, la diplomacia ha exigido 
siempre para el país que se ha considerado ofendido mayores 
desagravios, por decirlo así, que cuando se ha tratado de un 
ciudadano, significado sí, pero sin título parlamentario alguno 
en el momento de exteriorizar sus pretensiones, y  cuando el 
sujeto causante de la acción ha sido un funcionario público ó 
un individuo perteneciente al Ejército, también se ha consi­
derado que el hecho entrañaba una gravedad mayor.

Efectivamente; desde luego se comprende que entre dos 
naciones amigas ninguno de ambos Estados puede permitir 
dentro del suyo que se realice acto ninguno que pueda ser, 
no ya ofensivo, sino ligeramente molesto al otro, que es ami­
go, y  que ambos están obligados por una mutua reciprocidad, 
que no hace falta para nada consignar en notas especiales, á 
mantener este s/a/u quo.

Esto lo han sabido perfectamente los pretendientes que, 
creyéndose con derecho á ciertas prerrogativas en un Estado, 
han procurado siempre distanciarse de toda relación de carác­
ter, oficial en ningún otro, para así poderse presentar por 
completo desligados de todo compromiso; y  cuando han esta­
do obligados por especialísimas circunstancias á declarar sus 
pretensiones, y  han pertenecido al mundo oficial, ó las han 
ocultado ó han renunciado á seguir perteneciendo á él.

Esta es la teoría que tratadistas muy eminentes aconsejan; 
por lo demás, el caso suscitado por el General español, no ha 
revestido importancia; de él sólo hemos tomado ocasión para 
recordar las buenas doctrinas.

DE GUERRA

INSTRUCCIÓN MILITfIR OBLIGATORI/I
He aquí uno de los proyectos de ley que, como parece te­

ner ahora la suerte el Ministerio de la Guerra con cuantas dis­
posiciones de él emanan, ha sido comentadísimo y  hasta 
puesto á debate en muchos centros y  círculos políticos.

De uno á otro mómeniíb será^támbién-sometido á l^s Cqr- 
tes y  en ellas reflejará sus Opiniones ‘ el país, testimoniando
de una manera clara y  terminante cuál es su opinión defihi-

\
tiva.

Mientras se llega á resultado tal, bueno será recoger de 
una manera imparcial las impresiones generales- qüe acerca 
del proyecto de ley de Instrucción general obligatoria' formu­
lada por el General W eyler se han hecho reciéñtemente.

Puede afirmarse, desde luego, y  para ello basta cort leer, 
aun cuando se haga muy someramente, el proyecto,' que el 
paso dado por el actual Ministro de la Guerra es realmente un 
paso de gigante en pro del servicio militar obligatorio.

Siempre fué en ciertos países, atrasados en Hacienda y  es­
quilmados en su Tesoro público, un medio seguro de obtener 
pingües y  facilísimos ingresos, sin grave dispendio en él récaú- 
dar, la redención del soldado á metálico, dando el derecho al 
ciudadano pudiente, en contra y  con patente perjuicio del más 
necesitado, de renunciar, mediante el pago de unas cuantas 
miserables pesetas, al deber que en todos debiera ser ineludi­
ble de defender á su patria con las armas en la mano.

Pero este recurso, si en ciertas y  determinadas circuns­
tancias pudo admitirse como se admiten en otros Estados los 
que arbitra el juego y  aun como nosotros mismos admitimos 
nuestra bien regularizada lotería nacional, ha llegado, gracias 
al indudable progreso de los tiempos, á ser de todo punto 
incompatible con las corrientes de igualdad, que siempre com­
paginada con las constituciones, incluso las imperiales, puede 
y  debe producir provechosos resultados para un régimen 
constitucional y  constituido.

El servicio militar obligatorio, forzoso, sin excepción de 
clases ha sido siempre en todas las naciones la base para te­
ner y  poder constituir un buen ejército, lo mismo en tiempo 
de paz, cuando las necesidades han sido fas más sencillas y  
menores, que cuando por azares de la suerte lá fuerza dé las 
circunstancias ha obligado á repeler empuñando las armas las 
agresiones del exterior.

Si como piden de acuerdo la razón y  la opinión pública 
llega á ser ley el proyecto y  queda establecida la instrucción 
militar obligatoria, es casi seguro que en tales condiciones 
serán muy pocos los reclutas que se rediman á metálico.

De todo esto resultará que en breve tiempo podrá tener­
se en las clases inferiores del ejército un núcleo de soldados 
aptos para ciertos y  especiales cometidos, á los que hoy no 
pueden llegar aquéllos, y  que además se verá en poco trans­
curso de días, elevado con mucho el nivel intelectual y  moral 
de la tropa, que si siempre fué sufrida, valerosa y  arriesgada 
en este pueblo que creó los Tercios de Flandes y  supo cortaf 
el paso á Napoleón, también tuvo en multitudes de ocasiones 
que aprender la táctica á costa de su sangre y  pagar con su 
vida la falta de cultura general.

Claro es que en todo tiempo y  en toda época ha^ííabidó 
excepciones honrosísimas y  mucho más entre nuesteps mili 
tares, por lo mismo que existía en el fondo del ejército una 
verdadera diferenciación; pero á lo que de ahora en adelante 
debemos aspirar, si es que nuestros militares han de corres­
ponder á su historia y  fama de paso que se colocan á la 'lYfií- 
ra de los adelantos modernísimos del arte de la guerra, es á 
que estas excepciones sean la regla general, que es á lo que 
aspira con sus reformas el ilustre Marqués de Tenerife.

Por ello y  por sus iniciativas bien merece que se le otorgué 
el respeto que los pueblos más cultos conceden quíé^H 
aspiran á regenerar su Patria llevando al Ejéfqitq,., base y,dé,- 
fensa de ella, los gérmenes de positivas mejoras y  futuros 
engrandecimientos, tales como los necesita esta España que 
merced al brillo de sus armas fué un tiempo la rémVdel

. : . •• J:í Í
mundo.
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Gestiones diplom áticas.
LA CUESTIÓN DEL TRANSVAAL

Desde que las potencias europeas se apercibieron, algunas 
de ellas no sin cierto asombro, de que las armas de la pode 
rosa Albión podrían resultar al final impotentes para reducir 
á su obediencia los territorios del Transvaal y  del Ürange, se 
inició una bien marcada corriente en favor de entablar proce­
dimientos y  gestiones diplomáticas que hicieran ceder en sus 
empeños á Inglaterra.

Pero, aun cuando estos deseos eran muy fervientes, sabido 
es que siempre hubo, especialmente en estos últimos tiempos 
en que el interés general de todas las grandes potencias estri* 
ba en mantener el statu quo y la paz armada, una especie de 
resistencia pasiva en contra de todo lo que, aun cuando con­
siderado desde muy lejos, pudiera ser tenido por intromisión 
ó pérdida de la más absoluta, perfecta y  completísima neu­
tralidad.

Los frutos y  resultados que esta política internacional, que 
por su exageración cae en una injusta indiferencia, no pueden 
ser más amargos ni más tristísimos, y  un buen y  doloroso 
ejemplo tenemos los españoles, donde, con motivo de la apti­
tud de la mima Inglaterra frente á toda la diplomacia euro­
pea é hispanoamericana, por negarse á salir de esa mal en­
tendida neutralidad cuan Jo nuestra guerra con los Estados 
Unidos, hizo se prolongara innecesariamente la lucha que 
había de llevarnos á la pérdida completa de nuestro imperio 
colonial.

Pues bien, ahora, con ocasión del conflicto angloboer, 
mucho nos tememos que los miramientos y  remilgos de las 
potencias den lugar á análogos y  parecidos resultados, que­
dando los justos y  levantados propósitos de Holanda dormi­
dos entre el montón de notas de las Cancillerías.

Esto es lo más probable, digan lo que quieran los despa­
chos telegráficos recibidos de Berlín, la síntesis de cuyas no­
ticias es la de que, el Gobierno alemán, en la respuesta que 
envía al Gobierno inglés por la Nota en que éste le comuni­
caba la demanda de los holandeses en favor de la paz del 
Transvaal, el Conde de Bulow declara que «Alemania verá 
con gran satisfacción terminada la guerra; pero que no saldrá 
de su neutralidad ni opondrá dificultad alguna á la Gran Bre­

taña».
Como se ve, si esta última parte de la Nota es exacta, la 

actitud del Imperio germánico es bien pasiva, limitándose á 
afirmar que «verá con gran satisfacción terminada la guerra». 
,jQué menos podía decir una nación, por muchos que sus com­
promisos de otra índole fuesen?

Pero aún hay algo más que se desprende del texto de los 
telegramas, y  es que, al cualificar la primera Nota, no se con­
trae á decir que «no saldrá de su neutralidad», cosa que á 
todas luces era sabida, sino que luego añade lo que parece, 
en cierto modo contradecir, ó, por lo menos, amortiguar de 
tal manera la «satisfacción» afirmada, que casi resulta por 
esta redundancia del escrito, apagada y  fría, y  es el decir que 
«ni opondrá dificultad algunu a la Gran Bretaña».

Este vocablo «alguna», rotundo y  absoluto después de las 
afirmaciones y  la negación anterior, que ya por sí sola basta­
ba, ¿no parece indicar que por no molestar á la poderosa In­
glaterra en lo más mínimo é insignificante, acaso no vuelva 
á manifestarle su «satisfacción» de ver la guerra concluida, 
privando hasta de esta complacencia al pueblo boer, y  dejan­
do á las dos beligerantes como si no vivieran en el mismo 

planeta que Alemania?
Pues, sin embargo, esta es la política internacional que ac­

tualmente está en boga entre las potencias, y  que ha de pro­

ducir efectos de muy dudosa conveniencia, pues no cabe du. 
dar que, tarde ó temprano, conduce á un aislamiento de las 
respectivas naciones,, del que, las menos escrupulosas, sabrán 
sacar provecho propio en perjuicio de las demás.

Concluyen las noticias en que hemos inspirado nuestro 
trabajo, diciendo que, á pesar de la tentativa de Holanda, las 
negociaciones para la paz angloboer se romperán de nuevo, 
y  que en los Círculos pro boers de Alemania se censuran muy 
duramente las aseveraciones de Mr. Leyds, que, como ya era 
de presumir, asegura cada vez con mayor convencimiento, 
que los asuntos de los boers caminan ahora por peor camino 
que nunca.

Tal vez tenga razón Leyds; dado el actual estado de im­
pasible indiferencia, no de neutralidad, que siempre debe ser 
una cosa bien distinta en diplomacia, que ahora predomina, 
los asuntos diplomático.s de cualquier Estado beligerante en 
lucha tienen que ir mal, y sólo en el esfuerzo de sus propios 
medios para la lucha armada puede confiar, para que su si­
tuación sea favorable, pues en otro caso, aun cuando el JÍ7iis 
Polonice volviera á repetirse, es bien seguro que los ajenos al 
reparto permanecerían impasibles, sin demostrar siquiera, en 
una Nota sencillísima y  neutral, el menor sentimiento.

Esto podrá obedecer al excesivo temor de alterar el statu 
quo europeo; pero, ¡quién sabe! también puede contribuir á 
romperlo.

AMERICANOS ILUSTRES

SEÑOR DON GERMÁN RIESGO
Alejados, merced al arbitraje de Inglaterra, los peligros de núe’ 

vas escisiones entre la República de Chile y la Argentina, todos 
quienes se preocupen de la suerte de nuestros hermanos de Amé­
rica y por ello hayan estudiado 0 seguido de cerca la marcha de 
estos asuntos, tendrán necesidad de reconocer que el resultado, sa- 
tisfactorio por fortjna, á que ha podido llegarse, se debe, en pri­
mer término, á los dos ilustres prohombres que ocup.m las Presi­
dencias de ambas Repúblicas: á D. Germán Riesco y al General 
Roca.

y f

EV-

De éste ya hemos hablado varias veces, rindiendo sincero tri­
buto á sus méritos; hoy lo hacemos del Sr. Riesco, chileno insigne 
que durante la época que ha ocupado el puesto de la primer magis­
tratura de la República de su país, ha sabido favorecer todas las 
tendencias é ideas levantadas de sus conciudadanos, elevando así 
en gran manera el nivel y la significación de aquel pueblo honrado 
y trabajador, que bien merecido tiene ocupar el rango importantí­
simo que ya ocupa entre las naciones Sudamericanas.

La figura y representación del Sr. I). Germán Riesco es una de 
las más ilustre de Chile, y este pueblo, que sabe perfectamente á
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qué atenerse respecto a las dotes de mando, de saber y de pruden­
cia de su insigne Presidente, corresponde á sus trabajos y desvelos 
con un cariño tan verdadero y afectuoso, que en infinidad de oca­
siones le ha demostrado la popularidad de que goza con manifes­
taciones tan espontáneas, que no han podido dejar el menor lugar 
á dudas.

En el terreno internacional el Sr. Riesco ha sabido desarrollar 
una política beneficiosa para su pueblo.

A  él, antes que á nadie, le debe hoy la paz y la tranquilidad 
que disfruta, y, sin sus esfuerzos, á estas horas es seguro que la 
lucha armada, con todos sus estragos y sus horrores, habría ensan­
grentado el suelo de Chile, llevando la miseria á muchas partes y 
el luto y la desgracia á muchas familias.

Allí, como en todas las naciones, no faltan tampoco partidarios 
de los temperamentos extremos y de fuerza; pero á ellos ha sabido 
contener el Sr. Riesco, amante de la paz y del engrandecimiento 
de Chile.

EL PROBLEMA PENDIENTE

OPINIONES SOCIALISTAS
El problema planteado hace largo tiempo, ó sea la cues­

tión social, cuyos primeros chispazos se notaron en la hermo 
sa tierra de Andalucía, continúa pendiente de resolución y 
agravándose cada vez más, digan lo que quieran los optimis­
tas de palabra, que suelen ser siempre los más pesimistas en 
el fondo de su espíritu.

Comenzó «La Internacional» su obra, degeneró ésta en 
los procedimientos de «La Mano Negra» en Arcos y  Jerez, 
repercutió luego el movimiento en Valencia, surgió más tarde 
en Cataluña, y  en el momento actual, presentándose con gra­
vísimas circunstancias en Cataluña, y  especialmente en Bar­
celona, está planteado— donde no de un modo ostensible, de 
una manera latente, pero efectiva— en toda España.

Por esto son dignas de conocerse las opiniones del parti­
do socialista obrero español, que si no siempre tuvo razón en 
sus pretensiones, pudiera muy bien tenerla ahora en gran 
parte de ellas, y  para conocerlas, nada mejor que escuchar al 
verbo del socialismo militante, Pablo Iglesias, quien, aun re­
servándose una opinión definitiva, ha sido lo suficientemente 
explícito para demostrar que conoce á fondo este problema.

Primeramente, y  este es uno de los puntos en que no cabe 
discutir por lo que por sí mismo se ha evidenciado, la sober­
bia de los patronos en toda España, especialmente en Barce­
lona; por eso allí es el conflicto mucho más grave que en el 
resto del país, ha sido la causa de este grave trastorno.

Afirman después los socialistas que la ineptitud del G o­
bierno ha sido la segunda causa, y  en este caso, suponiendo 
que así fuera, debería decirse: «la ineptitud de ¿os Godürnos», 
pues no se puede referir nadie en tal inculpación á determina­
do partido político ni á ciertos gobernantes, sino que todos 
ellos (hablamos generalizando), desde la Restauración hasta 
nuestros días, poco ó nada han hecho por resolver el pro­
blema.

Paliativos, concesiones y  dilación; nada de ir á acometer 
el fondo del asunto ni á mantener sin contemplaciones de 
ningún género el imperio de las leyes que amenazaba turbar­
se, y  luego envío de representantes de la autoridad ineptos; 
ésta sí que ha sido la causa efectiva de cuanto está ocurrien­
do. No se ha tratado, pues, de ineptitud de Gobiernos tampo­
co, y  en esto nos distanciamos de la opinión de los socialistas, 
sino de inercia, negligencia é ignorancia de los Gobernadores, 
llamados á representarle.

Mientras el juego y  otros vicios se han tolerado, en tanto 
que se ha consentido el desbarajuste administrativo en sus 
múltiples detalles, lo que implica más gravedad que atender, 
desde luego, á su esencia y  fundamentos; al par que se ha

llegado á la enormidad de consentir que se den mueras á 
España, sacrilegio y  herejía inmensa é inaudita, también han 
ido creciendo las raíces que representaban el odio, que ya iba 
extendiéndose más allá de los patronos, el odio á todo lo 
constituido, mejor dicho, el odio á un mal principio de autori­
dad que inclinaba lá balanza de su justicia del lado de los 
patronos, de los poderosos, por la sola razón de su propio 
medro personal y  de su único egoísta beneficio.

Ocasión han tenido las autoridades de Cataluña de acabar 
de una vez con los desplantes de los catalanistas que predi­
can el separatismo mientras cantan E ls Segadors^ y  con la 
cuestión obrera, todo á un mismo tiempo; pero para ello era 
preciso que la autoridad hubiérase mantenido en la más es­
tricta imparcialidad, equidistante en absoluto de obreros y  pa­
tronos y  opuesta fuertemente á los separatistas, que así es 
como sin ambages ni eufemismos se debe denominar á los 
que de un modo ú otro atenían contra la unidad de una 
nación.

El movimiento catalán ha obedecido, única y  exclusiva­
mente— esto dicen los socialistas— á las predicaciones anar­
quistas. Conformes estamos cen ello; el socialismo español 
siempre ha anatematizado la huelga general, sin que por eso 
niegue que pueda imponerse en algún caso extremo; pero 
esto mismo prueba la ineptitud d e las autoridades que han 
debido y  podido estar al tanto de estas propagandas, como 
lo habrán estado la mayoría de ellas, y  que si no las han cor­
tado enérgicamente y  de raíz, habrá sido por falta de valor ó 
porque pensaran en aquello de que «á río revuelto...»

Los que comulgan en el socialismo no son legalistas ni 
gubernamentales, pero entienden que por ahora no les con­
viene salir de la legalidad. Harto saben, como así se ha de­
mostrado con motivo de las sangrientas jornadas de Barcelona, 
que planteado el problema por la fuerza, necesariamente ha­
brían de ser los obreros las víctimas. «Habrá muertos y  heri­
dos— ha dicho Pablo Iglesias— , pero éstos serán obreros. Se 
llenarán las cárceles de obreros, y  si hay bajas en la fuerza 
armada, serán de soldados, que al fin son hijos de la clase 
obrera, y  por excepción podrá caer algún burgués».

Razón tiene el leader socialista; mas no es esta manera de 
plantear ni resolver problemas que debieron resloverse ipso 

fa cto, de ser prevenidos y  previstos.
«Mientras el burgués tenga dinero— dice— comerá, pero el 

obrero sin trabajo no podrá subvenir á sus necesidades».
Esto no es exacto más que á medias; y  sin que nos colo­

quemos en un sistema ecléctico, es patente que sin trabajo 
que produzca, ni con dinero ni sin él se puede vivir la exis­
tencia acostumbrada; que todoSt absolutamente todos, se re­
sienten; que al «burgués» le saldrá mucho más cara la vida y  
vivirá peor, y  que en plazo no muy largo se encontraría en 
uno de estos dos casos diametralmente opuestos: ó sin el cau­
dal suficiente, ó en la lucida situación del opulento míster que 
ofrecía mil libras por un vaso de agua en pleno Sahara y  no 
encontraba quien le diese ni una gota.

De aquí, precisamente, hubieran podido deducir los socia­
listas españoles el carácter disolvente, peligrosísimo y  anar­
quista de los graves disturbios de Barcelona, y  de esto se des­
prende que haya necesidad de aventar con poderoso soplo 
semillas tan perjudiciales.

Los socialistas no han prestado apoyo ninguno á los obre­
ros de Barcelona, hasta el punto de que cuando la Comisión 
de obreros metalúrgicos visitó á los socialistas de Madrid, 
éstos se negaron á facilitarles fondos, por entender que no de­
bía darse nada de las cajas de resistencia, no muy llenas, á 
quienes no contribuían á su sostenimiento, y  que, por otra 
parte, tenían su aplicación á las huelgas parciales que son las 
que al presente ampara el socialismo militante.
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Niegan los socialistas que en Cataluña se hayan recibido 
cantidades del extranjero para promover estos trastornos y 
descartan categóricamente la suposición de que los carlistas 
— á quienes consideran un partido muerto— hayan interveni­
do en estos manejos.

Esto es en sín'.esis lo que dicen los socialistas y  que nos ha 
sugerido algunas reflexiones. Otras más amargas todavía po­
dríamos haber hecho; pero basta con lo indicado para que el 
inteligente lector deduzca consecuencias, que á buen seguro no 
han de parece ríe muy halagüeñas.

EL GOBIERNOPROGRAMA PARLAMENTARIO
A  raíz de uno de los últimos Consejos de Ministros se ha 

hablado del programa que en las Cortes ha de desarrollar el 
Gobierno del Sr. Sagasta, y  de sus propósitos y  proyectos 
acerca de la marcha de la actual legislatura.

Como cuanto se refiere á ella es conveniente y útil con­
signar, bueno será que digamos lo que algunos íntimos de las 
personas que ocupan el Poder aseguran respecto al asunto.

Los Ministros aseguran que el acuerdo del Gobierno es 
que el Parlamento continúe abierto por un plazo que todavía 
no se puede precisar, pero que habrá de procurarse que sea 
lo más largo posible; pero á esto oponen otros el pensamien­
to que hace tiempo indicó el Sr. Sagasta de no prolongar 
aquellas sesiones más allá de las vacaciones de Semana 
Santa.

El Ministro de Hacienda, por su parte, y  en cumplimiento 
de un precepto legal, ha recomendado á sus compañeros de 
Gabinete que vayan realizando los trabajos preliminares para 
la reducción de sus presupuestos parciales, con el objeto de 
poder presentar el proyecto general de los mismos antes de 
la fecha del i.® de Mayo, ó si para entonces estuviesen cerra­
das las Cámaras y  suspendidos los trabajos legislativos, en 
cuanto volvieran á reanudarse aquellas tareas; pero en uno ú 
otro caso, tenerlos terminados por completo y  dispuestos 
para poderlos presentar y  leer cuanto antes, á la primera 
ocasión.

El Sr. Urzáiz, y  así lo ha afirmado él mismo, desea llegar 
á la discusión del proyecto acerca de la nueva ley del Banco 
de España y  de circulación fiduciaria, á fin de que oiga las 
principales opiniones que se expongan en esta interesante 
materia y  decidan en definitiva las Cortes con perfecto y  ple­
no conocimiento del asunto.

Este proyecto y  los relacionados con los de las leyes so­
ciales parece que serán los que en primer término habrán de 
discutirse en las Cortes, y  á ellos se supeditarán los demás.

Tal es el programa parlamentario que el Gobierno se pro 
pone llevar á la práctica.

Que así sea y  queden relegadas las cuestiones de política 
personal, es lo que hace falta a la Nación.

¿C U N D E  EL R E G IO N A L IS M O ?
Ü O S  D I A l i E C T O S

Varias consecuencias, á cual más ridiculas las unas, á cual 
más serias y  graves las otras; pero ciertamente todas ellas 
muy dignas de lamentarse por los españoles amantes de la 
Patria grande, van siendo los resultados de esa aborrecible 
propaganda, que más que responder á una idea regional, res­
petable cuando se mantiene dentro de ciertos y  determinados 
límites, parecen llevar en su fondo todo el sedimento de ve­
nenos, que trae luego aparejado, aunque sea á la larga, el 

separatismo.

Sí, el separatismo, no debemos alarmarnos; en Barcelo­
na, hoy mismo, se ejerce algo así como una dominación e x ­
tranjera, en la que los franceses llevan la mejor parte. ¿Qué 
importa que esta dominación no conste en pactos ni tratados 
de paz, ó provenientes de la conclusión de una lucha á mano 
armada; que no se ejerza de un modo legal ni que se mani­
fieste todo lo ostensiblemente preciso para poderla rechazar 
oficialmente, si en cambio existe de hecho, sondea el comer­
cio, interviene en su industria, inspira negocios y  socava los 
cimientos, que de no ser pronto resguardados, darán en tierra 
con parte del edificio nacional?

Pero este estado de cosas era lógico y  natural, que más 
tarde ó más temprano, pero siempre antes de lo que á la Na­
ción convenía, concluyera por presentarse y  era de prever 
que. por ejemplo, en la capital del Principado llegaría á 
hablarse en la conversación general más el francés que el es­
pañol. Lo que no había supuesto nadie aquí en Castilla, ni 
en el resto de España, era que el idioma catalán (idioma y  no 
dialecto, porque tiene literatura bien copiosa) llegase á poder 
ser la usada y  preferida en ciertas relaciones oficiales, y  la 
única en la mayoría de los Municipios catalanes, mientras las 
leyes del Estado continúan diciéndonos que la lengua oficial 
es el castellano, que por esta razón debe oficialmente llamar­
se el idioma español, ya que no sólo se habla en ambas Cas 
tillas, sino en la mayor parte de la Península, en toda ella si 
se exceptúan las Provincias Vascongadas, Cataluña y  Galicia.

Pues bien, de ahora en adelante, no será sólo en Cataluña 
donde se presente tamaña anomalía, sino que también en 
Mallorca se ha presentado ya.

En una de las sesiones del Ayuntamiento de Palma, nada 
menos que en la capital, los Concejales republicanos, que á sí 
mismos se llaman autonomistas, [)rincipiaron á hablar en len­
guaje mallorquín, y  desde entonces parece que se sigue tan 
extraño procedimiento en las sesiones y  actos oficiales de 
aquel Municipio.

Los demás Concejales pertenecientes á las otras fracciones, 
no protestaron; el mismo Alcalde que preside aquel organismo 
oficial, tampoco hizo nada ante este desafuero, á todas luces 
ilegal, y  nadie, como si en aquella provincia, que forma parte 
de un Estado político, no hubiese un Gobernador encargado 
de velar por el cumplimiento de las leyes, trató de poner cor­
tapisa á lo que ocurría.

Esta apática indiferencia es la peor de las conductas que 
frente á estos soberbios desplantes del. regionalismo se puede 
emplear, de igual manera que contrá ciertas decisiones del 
Poder no hay peor procedimiento para dejarhs incumplidas 
que presentarles la resistencia pasiva, que es esa misma á que 
las autoridades de Palma y  de Barcelona parecen haber recu­
rrido para debilitar, ó por lo menos hacer que aparezcan de­
bilitados para algunos pesimistas espíritus, los lazos que muy 
estrechamente deben unir á las diferentes regiones en el su­
premo concepto del Estado, que es el que urge hacer respe­
tar á todos. .

A D V E R T E N C I A
Terminado con el presente número el 

prim er trim estre del año II de nuestra RE­
VISTA, rogamos á nuestros suscriptores 
que así lo deseen, renueven sus abonos á 
la brevedad posible.

También rogamos á las personas que se  
hallan en descubierto con esta Administra­
ción sirvan satisfacer el referido trim estre  
ya  vencido.
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La Compañía del Mediodía.

N U E V O  M A T E R IA L
Si cumpliendo uno de los deberes de la 

prensa nos vemos muchas veces precisados á 
censurar á las Empresas y á las Compañías 
que faltan á sus obligaciones y  al mereci­
do respeto al público de quien viven y por 
quien medran, nos complace en extremo 
cuando, como en el caso presente, se nos 
ofrece una ocasión para elogiar iniciativas y 
reformas que conducen á beneficiar los inte­
reses generales.

La Compañía de ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante ha inaugurado y pues­
to ya en circulación el nuevo material móvil 
que ha adquirido con destino á los trenes 
expresos, y cuyo coste total asciende á mu­
chos miles de duros.

Consta éste de quince locomotoras, sis­
tema Compound, último modelo perfeccio­
nado, cada una de las cuales ha costado á la 
Compañía 154.000 pesetas, y de varios co­
ches, y todo ello ha sido construido con es­
mero y lujo verdaderamente extraordinarios.

Estas máquinas pueden arrastrar doble 
carga que las anteriores y tienen una veloci­
dad doble también que aquéllas.

Tienen 10 ruedas y de ellas 6 son acopla­
das, con un diámetro de 1,75 metros, y las 
otras 4 en un carro articulado que va en la 
parte delantera de la máquina.

La fuerza que desarrollan es de mil caba­
llos de vapor, pero en determinados casos 
puede llegar á dos mil caballos. £1 vapor, que 
trabaja en cuatro cilindros, se emplea á 14 
atmósferas de presión.

El ténder es igualmente soberbio, bastando 
para formarse una idea de él, que tiene un 
depósito de agua cuya capacidad es de 14 
metros cúbicos y que puede llevar ocho to­
neladas de carbón.

se hace por puentes provistos de grandes arte dramático, y ha sido adaptada á nuestra
fuelles de cuero parecidos á los de los sud- escena con un esmero y gusto inimitables.

. , Por sabido se calla que la beneficiada rayó á
expresos actuales, respectivos papeles, y fue

El peso de cada carruaje de éstos es el de constantemente ovacionada, amén de los nu* 
31 toneladas, y como sólo tienen capacidad merosos y valiosísimos presentes con que la 
para 33 viajeros, resulta que hay que remol- obsequiaron sus amigos y admiradores, 
car tres veces más peso del material por viaje­
ro que en los antiguos carruajes.

El coste de ellos ha sido el de 79.000 pe­
setas cada uno.

Las locomotoras han sido construidas en

LARA
Se estrenó K l Himno de Riego, de Pare- 

llada, que pasó sin pena ni gloria, y (atenién­
dome al escasísimo espacio de que dispon­
go, para hacer algo de crítica siquiera) sólo

Alemania y los coches en los talleres de puedo decir que me parece demasiado dos 
Saint-Denis, donde se construyen los carrua- ttetos para ese Himno, de Parellada, y aun

j  , ^ T . , j  1 casi casi me parece que uno también; y asíjes de la Cotupatila Internac.onal de coches- p

camas. En estas construcciones se ha em gj estreno, rechazando por completo el
picado un tiempo brevísimo, si se tiene en segundo acto y calificando de insubstancial el
cuenta lo complicado y esmerado de todo el primero
trabajo También en este teatro han dado princi-

, , j  . . ,  , pió los beneficios, habiendo roto el fuego el
lam bién se han adquirido 30 coches nue- la graciosísima característica Balbina Val- 

vos de tercera clase y con ellos el viajero va verde.
ganando bastante en comodidad. Tampoco esta artista estuvo muy afortuna-

El material todo va provisto de frenos estreno que le dedicó D. Miguel
 ̂ . , , Echegaray, La elocuencia del silencio.

automáticos por el vacío. niejor elogio que se puede hacer de esta
No se ha contentado con estos desembol- produción, es... aplicarle su título, 

sos la Compañía, sino que actualmente se La señora Valverde hizo en esa noche, 
construyen en Saint-Denis 27 coches con pa- como en todas, las delicias del auditorio, que

se convenció una vez más de que son inago­
tables su talento y su gracia, de la que se ríe 
siempre, como doña Balbina se ríe de sus 
años...

200

CÓAICO
En este favorecido teatro estaba haciendo

sillo para comunicar unos con otros y 
vagones en los talleres de Madrid, ascendien­
do el importe de todo este material á 
15.500.000 pesetas.

Obsérvase, pues, en esta Compañía el de­
seo de mejorar todos sus servicios, y de aquí

, , 1 j  1 • mucha falta una obra que borrase las malas
que merezca los aplausos geuerates de la op>- ^abla ¿ausado La Casta Su-
nión, á los que unimos los nuestros, felicitan- y q^g compartiera con La Trapera los 
do muy sinceramente al Sr. Süs, quien viene aplausos y plácemes del público, y, efectiva- 
demosirando en ésta y otras iniciativas gran mente, se estrenó las bufonada en un acto,

de los señores Jackson Veyan, Roig Ballestee 
y maestro Hermoso titulada Lohengrin.

Desde las primeras escenas hasta el final 
de la obra no cesó de reir el auditorio, por 
los innumerables chistes de reconocido inge­
nio y las muchas situacioncj á que da lugar 
el asunto.

Varias veces se interrumpieron los parla­
mentos por los incesantes aplausos del píl­

celo é inteligencia.

TEATROS

CO/AEDIA
Después de los Sacrificios, de Benavente, blico, quien, en medio y al final de la repre- 

Los furgones son también nuevos y en e los qyg resultaron inútiles, ha comenzado en este sentación, obligó á p/esentarse en escena re­
hay un departamento especial para la oficina teatro la serie de beneficios, figurando el pri- petidas veces al autor é intérpretes, 
ambulante de Correos, bastante cómoda y mero el de la hum osa c inteligente primera dará á Jackson, Roig y al maes-

• actiz Rosario Pino, que eligió, ó le hicieron tro Hermoso mucha gloria y dinero, y á la
 ̂ ■ . . .  , , , elegir (de esto no estoy bien enterado), dos empresa del teatro Cómico llenos completos

Los coches de lujo reúnen todos los mayo- obras nuevas: dos estrenos. Amor de Amar, por representaciones, 
res adelantos y refinamientos modernos. Van comedia en dos actos de Jacinto Benavente, Chicote estuvo admirable como director de 
colocados sobre carros articulados perfecta- y R l Amigo, drama en un acto del reputado escena y como actor protagonista, coadyu- 
mente y están divididos en cinco comparti- ^«5°^ italiano Marco Praga, traducido al cas vando al éxito la señorita Tranco y la señora 

, , , . , , 1  tellano por los distinguidos periodistas seno- Guerra,
mentos. además de un cómodo pasillo late- y Ricardo).
ral, cabiendo en cada uno de aquéllos seis Wwt;/'es ni másni menos que una ZARZUELA,
viajeros v en uno tres camas. continuación de Sacrificios, con la atenuante ,  » / - / • ,  ..  ̂ j

Kl alumbrado es eléctrico v al efecto eu de haber sido estrenada aquélla en noche tan P c l M a s  i.ltnnamente estrenadoshl alumbrado es eléctrico, y, al electo, en este teatro no fueron snnp,it,cos al ilustre
cada carruaje hay una dmamo que sunnn.s- sobre todo si son de a c -  <1“® “ "<¡>="'5 P°'' á
tra el tlúido necesario para la iluminación de trices de indiscutible talento y de tantas sim-
él, que se produce por medio de dos lámpa- natías como las que tiene Rosario Pino. Sea su voluntad ^respetada; pero entiendo
ras con intensidad de to bujías, la cual pue- Debido d esa circunstancia sin duda. Amor
de reducirse paulatinamente 4 Jolunlad, *  bien acogida por el ilustrado “ e los artistas que ejecuta,ou la

Además llevan aparatos de calefacción y benévolo, cuando lo estima con - JeráuS-
ventilación, timbres, etc. veniente, como lo fue en acjuella ocasión. ------------------------------------ ---------------------

La comunicación entre unos coches y otros R l Amigo es una verdadera filigrana del • -p. de A. Mano, calle de la» Pozas, iz.
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M A T Í A S  L Ó P E Z
M A D R I D - E S C O R I A L

Los chocolates, cafés y sopas coloniales de esta casa, son 
los mejores que se presentan en los mercados.

P R E M IA D O S  C O N  40  M E D A L L A S

De venta en todos los establecimientos de ultramarinos de 
España.

Oficinas: Palma Alta, 8. Depósito central: Montera, 25.

L A  iMI IT L IA L
DE nueva YORK

Cuando os aseguréis, que sea por convicción más que porcompromiso. 
Para ello, bastará que buiquéi*.

LA COMPAÑIA MAS SOLIDA.— El fondo de garantía de L a  M utual 
L ife  es es de pesetas 1,828.181.200,36.

LA MAS ANTIGUA ENTRE LOS COLOSOS DEL SEGURO.— La 
M utual L ife  se estableció en 1843.

LA QUE DISTRIBUYE MAS BENEFICIOS.-El sobrante á distribuir 
de La M utual L ife en 31 de Diciembre deiqoi era de 12.849.740,93 
peseras.

LA QUE MAS GARANTIA OS OFREZCA.— Con sólo tres primas anua­
les, La M utual L ife garantiza á sus asegurandos mayores valores de res­
cate, préstamos, etc. que las demás.

LA QUE SEA RIGUROSAMENTE MUTUA - L a  M utual Life opera 
bajo las bases de la más estricta mutualidad y á prima fija, no estando, por 
consiguiente sujetos á responsalílidad alguna sus asegurados.

LA QUE MAS HAYA S.ATISFECHO A SUS ASEGURADOS O At.U- 
MULADO PARA BENEFICIO SUYO. - Por esto conceptos las cifras de La 
M utual L ife en 31 de Diciembre de 1901 ascendían á 3.020.375.217,31 
pesetas.

LA QUE MAS SEGUROS TENGA EN VIGOR.— En 31 de Diciembre 
de 1901 ten'a La M utual L ife  por este concepto 6.433 618.808,39. pe­
setas

LA QUE EVITA LAS POLIZAS MAS LIBERALES dentro de lo que 
permite una adminstración seria.

Las pólizas de La M utual L ife son indisputables á los dos años de su 
fecha y cubren desde entonces y sin extraprima alguna, los riesgos de viaje, 
trabajos submarinos, duelos, suicidios, etc.

LA MEJOR ADMINISTRADA, Con sólo los productos de los fondos 
que tiene invertidos ha podido L a  M utual L ife  pagar todos sus gastos de 
administración.

AQUELLAS CUZAS POLIZAS LLENEN TODAS LAS NECESIDA­
DES como inversión y protección á la vez. Comparad los resultados de las 
pólizas de La M utual L ife  con to<las las demás Compañías.

LA MAS UNIVERSAL. — La M utual L ife  tiene Sucursales en todo el 
mundo civilizado.

LA QUE HA CUMPLIDO CON EXCESO LAS LEYES FISCALES DE 
ESPAÑA. -A pesar del poco tiempo que hace viene operando en España 
L a  M utual L ife tiene constituido en la Caja general de Depósitos uno de 
4Q0.000 pe.setas.

Director general para España, Ti. Alfredo Mae Veigh.
CAliM-: J»K NKVII,1,A, 12 y 14, M.AIIIIM»

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO, ESPAÑOL
Tenemos el gusto de poner en conocimiento de cuantas perso­

nas deseen estudiar idiomas ó perfeccionarse en los mismos, que 
en esta Casa haPará todas las mayores garantías en su enseñanza, y c 
al propio tiempo que á fin de poder complacer á las numerosas 
solicitudes de inscripción que hemos recibido, nos proponemos 
abrir un curso e.'«pecial para el próximo mes de Enero, á cuyo . 
efecto hemos elegido y contratado en el E x tra n je ro  nuevo p ro ­
fesorad o, aceptando matrículas para las clases generales y par­
ticulares que organizamos á los siguientes precios; .

C lases g e n e ra les.—Diarias, 25 pesetas mensuales. Alter­
nas, 15. C lases p artí u lares.— Por abonos de 15, 25 y 50 lec­
ciones, á precios muy económicos y con distintas combinaciones c 
favorables á los alumnos. C ía  es á d o m ÍJ i i l iO .— Para niños, 
señoras y señoritas, con profesores ó profesoras diploméis, á precios 
reducidos. C lases nocturnas para el comercio.
10 pesetas Tertulias prácticas para el perfeccionamiento de todos los idiomas.

M É T O D O S  B E R L I T Z  C O R T IN A - O T T O  S A U E R  
BUREMJ de traducciones de toda dase de documentos y en todos los Idiomas.

Al español, francés é italiano........  5 céntimos línea.
Al inglés.......................................  10 » ))
Al alemán.....................................  15 » »
Abonos por un mes de traducciones........  lOO  pesetas.

)) » dos meses » ........  175 ))
» » tres » » ........  250 »

Pídanse prospectos á la Dirección, BARQUILLO, d, 2.<>

23, F U E N C A R R A L ,  23

Ks la relojería mejor, la más económica y  donde 
se adquieren los

R ELO JES de las más acreditadas marcas.

NO C O N F D N D IR S E : F Ü E N C A R R fiL , 2 3

A n tes de com prar m uebles deben visitar el

NUEVO SALÓN DE VENTAS
á e  m u eb les  y  o b je to s  de  a d o ru o

DR

I M I .  F X j J L G E I ? ,
PUEBLA, 14, tienda y principal.

R U C R L iA ,  3 3  Y  3 5
(FRENTE A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINÍ.STROS)

NOVEDADES DIRECTñS DE LONDRES Y PñRÍS

T A R I F A  D E P R E C IO S

Sombreros honges, ingleses, á 6, 8,10,12,15,y 17,50ptas. 
Sombreros de oepa, á 15,17, 20 22,50 y 25 id.
Sombreros mecánicos (claks), á 25, 30 y 35 id.
Sombreros ñesiblss, á 5, 6, 8, 10,12 y 15 id.lü , r ¿ y  .
Sombreros de copa (librea), á 15, 17,50 y 20 id.

Sombreros de teja, id. de amazona, id. de niño. Id. cordobeses, etc , etc.; gorrss de 
casa, caza y viaje y todo lo concerniente á la sombrerería.

D[P08II0 DE 80HB11ER0S INGLESES DE US lEJDRES iíRDAS
F A B R IC A C I O N  E S P E C I A L  D E  S O M B R E R O S  D E  C O P A

CALLE DE ALCALA, 33 Y 35, MADRID
P R E C I O  F I J O

Qí? A i n í í í í  A en 3.500 pesetas anuales hermoso y amplio 
ü D  i Í L U D I L a  piso con todo género de comodidades en 
la calle de S a n t a  C a t a l i n a ,  1, I muy próximo al Congreso 
de Diputados.

Revista Parlamentaria y Diplomática
UNICA PUBLICACION DE SU GENERO EN ESPAÑA

D I R E C T O R  Y P R O P I E T A R I O

NI ZV M IJ 15 Iv 13 ED A  . T  O  I . O S  A
APARTADO DE CORREOS 48

Oñeinas: BARQUILLO, 13, entresuelo, derecha.CUENTA CORRIENTE EN EL CRÉDIT LYONNAIS
PRECIOS DE SUSCRIPCION

M ADRID, seis meses......................................................... 12 pesetas.
Idem doce id..................................................................... 24 »
EXTRAN JER O , un año................................................... 30 francos.

Se p u b lica  dos v e ca s  a l m es.

A  los señores corresponsales y libreros se les descuenta el 
20 por 100, si hacen pedido de cinco ejemplares como mínimum
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